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S U M A R I O  
Parte oficia!

Presidencia de! C onsejo de M i
nistros.

Real dccrdo disponiendo que I). M i 
guel Primo de Rivera, Presidente. 
del Consejo, cese.en  el cargo de Mi-. 

• nistro de Estado y  que continúe en 
el ejecicio del .mismo en la nueva 
'denominación de .Presidente del 
Consejo de Ministros y Asnillos Ex
teriores.— Página 801.

Otro disponiendo que D. Sev'erfano 
Martínez Anido, Vicepresidente del 
Gobierno y Ministro de la Goberna
ción, cese en el despachó del Minis
terio de la Guerra, que inier mámen
te. desempeñaba.— página 801.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Marina a D. Ho
norio Cornejo y Carvajal.— Pági
nas 801 y 802.

Otro disponiendo que D. Galo Pontf y 
Escartín. Ministro de Gracia y Jus- 

, ticia, y D. Eduardo Aunós y Páre?,, 
Ministro de Trabajo, Comercio c In
das tria, con fin ú en de se ni pe ñ a n do 
dichos cargos con las nuevas deno
minaciones de Ministro de Justicia 
y  Culto y Ministro de Trabajo y Pro-.

■ visión, respectivamente. —  Pági
na 802.

O ir o nombrando Ministro del Ejército 
a D. Julio Ardanaz Crespo, Teniente 
General.— Página 802.

Otro idem Ministro de Marina a don 
Mateo García de los Reyes, Contra
almirante de la Armada.— Pági
na 802.

Otro ídem Ministro de la Economía 
Nacional a D. Francisco Moreno Zu- 
lueta,. Conde de los Andes.— Pági
na 802.

Ministerio-de-la Gobernación.
Reales órdenes concediendo un mes 

de licencia y  prórrogas en la mis
ma, por enfermos, a los funciona
rios de Telégrafos que se mencio
nan.— Página 802.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la excedencia 
en el cargo de Auxiliar de Labores 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Guipúzcoa a doña Felisa Moreno 
Aranzacli.— Página 802.

Otras concediendo licencias por enfer
mos a los señó.rcs que se 'mencio
nan.— Páginas 802 y  803.

Ministerio de Fomento
Real orden concediendo u n a  segunda 

prórroga de un^-mes, por enferm e
dad, a D.. Rafael González Berilo.__
Página 803. *

Administración Central.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio cíe 
Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armad a.— Aviso a los navegantes.—• 
Grupo 38.— Página 803.

H a c ie n d a , -r- Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en virtud, 
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de las p er

sonas jurídicas.— Página 807.
Dirección genera! de la Deuda y Cla

ses pasivas .-—Señalamiento de pagos. 
Página 808.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Comunicaciones. —  Disponiendo qy e 
el día 29 clel corriente, de 'diez a 
doce, se. expondrán en el Negociado 
de paquetes postales. los lotes de
clarados sobrantes.— Página 808.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Junta p a ra  
ampliación de Estudios e Investí- * 
gamones científicas.— Cátedra Cajal. : 
Anunciando que los; trabajos para c 
sostener dicha Cátedra empezarán v 
el día 15 del coñrieiúe en el Labo- i 
ratoio de investigaciones de esta 
Junta— Página 808. |

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e . l o  Co n t e n -  
c io s o a d m in is t r At iv o  d e l  T r ib u n a l  ' 
S u p r e m o .— Final del pliego 18.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. JD. g,\ S. M. la Reina Doña. Victo - 
yia. Eugenia, S. A. R. el Príncipe de. 
AstüTÍas e Infantes y demás personas 
’dé  Ja Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

R E A L E S  D E C R E T O S  
N úm. 1.893 ’ .7

En atenc ión  a Jo preceptuado en Mi 
decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que D. Miguel 
Timo ele Rivera y Orhaneja, Marqués 
e Estellfc, Presidente del Consejo de 
linistros,, cese en el cargo de Minis- 
ro de Estado y que continúe en el 
jercicio del mismo en la nueva de- 
Lominación de Presidente del Conse- 
3 de Ministros y Asuntos Exteriores.

Dado en Palacio a 3 de Noviembre 
e mil novecientos yeintiocho^.

^  • ALFONSO v 
El rTesidytitñ ĵátíi Consejo de Ministros,

fiGUEL P r im o  De  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

 Núm. 1.894
Vengo en disponer que D, Severia

no Martines Anido, Vicepresidente del

Gobierno y  Ministro de lia OobejñS- 
ción, cese en el despacho del Ministe
rio' de la Guerra, que marinamente 
desempeñaba por Mí decreto de 26 de 
Marzo últim-o.

Dado en Palacio a ‘3 de Noviembre 
de mil * novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r jj an e ja^

Núm. 1.895.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina me; 
ha presentado D. Honrio Cornejo y

. Carvajal, quedando muy satisfecho def
#  ....


